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RE§OLUCTÓrV SUpp No b16 /2025

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA AMPUACIÓN DE MONTO Y PLAZO DE
VTGENCTA DEL CONTRATO No 2212A25, SUSCRTTO CON LA FrRMA
STARWOODS pARAGUAY S.A., EN EL MARCO DE LA LTCTTACTóil PúBLTCA
NACIONAL LpN No rgl2L25 'ADQUT$CrÓN DE KrT§ PARA CURSO§ DEL §NPP'
- ID No 465L78.

/ Asunción, 2? de noviembre del 2025
, .r

VI§TO: el Memorando Dirección de UOC N" 67412A25, presentado por la

Dirección de la Unidad 
'Operativa de Contrataciones, ingresado en

Secretaría General, según Mesa de Entrada No 3603/2025, por el cual

remite proforma de Resolución "POR t-A CUAI SE AUTORIZA LA

AMPLIACION DE MONTO Y PI.AZO DE ViGENCIA DEL CONTRATO NO

7312025, SUSCRITC CON t-A FIRMA STARWOODS 5.A., EN EL MARCO DE

tA LiCITACION PUBLICA NACIONAL LPN No L912025 "ADQUISICION DE

KITS PARA CURSOS DEL SNPP" - ID NO 465178,Y;

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 27 de agosto de 2025, se ha suscripto el Contrato N" 2212025
entre la firma STARWOODS S.A. y el Servicio Nacional de Promoción
Profesional (SNPP), en el marco de la Licitación Pública Nacional LPN No

§pa25 "ADQUISICIÓI{ Or KITS PARA CURSOS DEL SNpp" - ID No

465L78, el cual establece en su cláusula Sexta: Precio unitario y el importe
total a pagdr par los bienes y/o seruicios: [ ] El monto mínimo del
presente contrato asc¡ende a la suma de Gs. 500.000,000 (Guaraníes
quinientos millones) IVA incluido y el monto máxtmo es de Gs.

1. 00A. 00A. 0 00 (Gua ra¡ íe!, m ! 
I m i I lo n es) NA in cl u ido o. 

- - - - - - - - - - -

por Memorándum M.D.A, N" 40312025, de fecha 24 de octubre de 2025
el Director Interino de la Direccíón Administrativa en su carácter de
Administrador de contrato solicita a la Unidad Operativa de Contrataciones,
se proceda a la ampliacién de monto del 20o/o (veinte por ciento) del
Contrato No 2212025 y la vigencia del mismo hasta el 30 de junio de 2026,
suscrito con la firma STARWOODS S.A., acompañado del dictamen técnico
y la debida conformidad del proveedor, oficializada por Nota de fecha 24

Que,

de octubre de 2025.---

Que, asimismo, la cláusula Séptima "Vigencia del Contrato", establece: "La
vigencia del presente contrato será: La vigencia es desde la suscripción
del contrato hasta el 31 de diciembre de 2025', con lo cual concluye
que el mismo se encuentra vigente, y la solicitud fue real
plazo de la suscripción del Contrato de referencia, ,

disposiciones del Art. 67 "De la modificación de los
No 702U22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

Que, la Dirección de la Unidad Operativa de
UOC No 13U2025 concluye: "...no halla objeción a
rea I iza rse los p rocedi m ien tos correspo n dien tes, pa ra

dentro del

rl¡ Geoer¡l

FIE

de la

HOLtANDA

Profe¡lon¡l

L

,1. uigencia, hasta et 30 de junio de 2026 y del Contrato No
22/2025 suscrito con la firna STARWOODS 5,A, en el marco de

anda
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REsolucrór¡ sn¡pp n, (1§_l2azs

POR LA CUAL §E AUTORIZA I.A AMPUACIÓN DE MONTO Y PLAZO DE
VIGENCIA DEt CONTRATO No 2212025, SUSCRITO CON LA FIRMA
STARWOODS PARAGUAY S.A., EN EL MARCO DE LA LTCTTACIóN PÚBLTCA
NACIONAL LPN NO T9I2O25 *ADQUISICIóN DE KITS PARA CUR§OS DEL §NPP'

LICITACIÓN 4UEL1CA NACTONAL LpN No tg/2025 "AOQUISrcIóN DE
KITS PARA CURSOS DEL SNPP" - ID No 465178, correspondiente a Gs.
200.000.000 (Guaraníes doscíentos mi/lones) IVA incluido que representa
el 20o/o del Contrato, considerando que se encuentra dentro de los
márgenes establecidos y el pedido se encuentra justiñcado. Salvo mejor
parecer'i

Que, se cuenta con la disponibilidad presupuestaria para cubrir la ampliación
planteada conforme al Certíficado de Disponibilidad Presupuestaria No
48712025 de fecha 20 de noviembre de 2025.

la Dirección de Asesoría lurídica en su Dictamen DAJ-SNPP No ZO}IZOZ1
de fecha 24 de noviembre del 2025, expresa cuanto sigue: "Teniendo en
cuenta lo dispuesto en las normativas /egales vigentes y e/ análisis de las
documentaciones remitidas, esta Dirección de Asesoría Jurídica no
encuentra objeciones para el inicio de los procedimientos
correspondientes para la ampliación del monto y plaza de vigencia del
Contrato Na 22/2025 cdn Ía frrma STARWüODS S.A. en el marco de la
LPN N" 19/2025',ADQAISICIóN DE KITS 4ARA CURSOS OEL SNpp'. ID
N" 465.178i todo elló' en virtud de lo establecido en las normativas
legales citadas precedentemente. Además, se recomienda la actua/izaclón
de las pélizas de seguro de acuerdo a las nuevas
introducidas; y su presentación a frn de realizar las
perttnentes antes de,' 'la suscripción del acto
corrxpond ien te'i - - - - - - :: -

NICA
Geuer¡l

Que, la Ley N" 702U22 "DE SUMINISTRO
elArtículo 67, "De la modificación de los contratos",
"Las modifrcaciones realizadas a los contratos, de o por

Que,

A

verifrcaciones

previa
fundado del

NDA

Profcsion¡l

acuerdo de partes, deberán ser formalizadas
autorización por acto adminlstrativo basado en un
administrador de contrato. Las modifrcaciones deberán ser susritas por
la máxima autoridad. Los convenios modificatorios podrán ser otorgados
al mismo proveedor, consultor o contratista. siempre que resulten
necesarios como consecuencias de circunstanctas imprevistas y que no
implique otorgar condictones más ventajosas, comparadas con las
establecídas originalmente en los contratos; y, en ningún caso podrán
exceder conjunta o separadamente, el 20%o (veinte por ciento), del monto
y plazo originalmente pactados. Queda prahibido realizar modifrcaciones
sobre contratos vencidos o terminados, conforme a las causales previstas
en la presente Ley, Las candiciones para las modifrcaciones de contratos
de bienes, seruicios, co¡¡sultorías y obras públicas serán las determinadas
en el reglamento de la presente Ley., ".

;rs,

,¡úp p

Hollanoa
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R*solucróx sxpp No_§36 /tozs

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIACIÓN DE MONTO Y PLAZO DE
VIGENCTA DEL CONTRATO No' 221202\ §USCRITO CON LA FIRMA
STARWOODS PAR.AGUAY S.A., EN, FL MARCO DE LA LICITACIóN PÚBLICA
NACIONAL LPN NO I9I2A25 'ACIQUI§ICIÓN DE KIT§ PARA CURSOS DEL SNPP'
- rD No 465178.

Asunción, l* de novíembre del 2025

Que, la Resolución DNCP No 440U2023 "POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACTON REGIDOS POR t.A LTY NO

7O2U22"DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", estabtece en
su Artículo 181 "Modificaciones Contractuales", inc. b): "La contratante
podrá anpliar hasta el veinte por clento (20%) de las cantidades o montos
máximos adjudicados en el contrato. Esta modifrcación será aplicable a
cada ítem o sub-ftem por sepdrddo. Podrá ser realizada aun cuando la
contratante ya hubiera realizado madificaciones en las condiciones
señaladas en el inciso anterior, En este casq la base del cálculo será la
cantidad o el monto modificado".

Que,

Que,

Que,

la Ley No 1265187, modificatoria de la Ley No 253171 "QUE CREA fL
SERViCiO NACIONAL DE PÉOMOCIÓN PROFESIONAL", EN éI ATtíCUIO 13,
estipula que la administración del SNPP estará a cargo de un Director
General nombrado por el Poder Ejecutivo.

la Ley No zlgglo3 "QuE DISPONE LA REORGANIZACIÓN DE LOS
ORGANOS COLEGIADO5 ENCARGADOS DE LA DIRECCIÓru OT EMPRESAS
Y ENTIDADES DEL ESTADO PARAGUAYO", en elAftículo 5o establece: 'i..
modilcase el A¡tículo Í4p de la Ley No 1265/87, el que queda redactado
de la siguiente forma: '.nrt. 14.- Son atribuciones y deberes del Director
General: ... b) cumplír y hacer cumplir esta Ley y ejercer la administración
de la institución dentro del ámbito de su competencia; ...".

por Decreto de la Presidencia de la República del Paraguay No 50, de
fecha 17 de agosto de 2A23, se nombra al señor José Nicolás Cogliolo
A.lvarenga como Director General del Servicio Naci I de Promoción
Profesional (SNPP).

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;

ELDIRECTORGENERA¡ A

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar la ampliación'de monto del Con

on ii6t llxon
Ge¡er¡l

dc Pronocló¡ Profoior¡l

COPIA FIEL
, suscrito con

la firma STARWOOD§ S.A. en el marco de la Pública Nacional
DEL SNPP". IDLPN No L912025 "ADQUI$ClÓtrl Or KITS PARA

No 465178, QU€ asciende a la suma de Gs. 200.000.000 (guaraníes
doscientos millones) IVA'incluido, y del plazo de vigencia hasta el 30 de
junio de 2026, según los fundamentos expuestos en el exordio de la
presente Resolución. ----;---------

t*ollanda
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RESOLUCIóru Snpp ¡o ü ),, 7 2O2s

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIACIÓN DE MONTO Y PLAZO DE
VIGENCIA DEL coNTRATo No '2212025, SUSCRITO CON LA FIRMA
STARWOODS PARAGUAY S.A., EN EL MARCO DE LA LICITACIóN PÚBLICA
NACIONAL LPN NO T9I2A25 *ADQUISICIóN 

DE KITS PARA CURSOS DEL SNPP'

Asunción, 3? ¿e noviembre del 2025

MONTO t"lÁXruo
TOTAL DEL

CONTRATO ORIGINAL
(LOTE 1)

MONTO TOTAL DEL
CONTRATO AMPLIADO

(Monto oríginal + monto
ampliación)

nmpuac¡óx or
VIGENCIA

Gs. 1.000.000.000 Gs.200.000.000 6s. i.200,000.000 30/06t2026

Art. 20 Autorizar a la Dirección de unidad operativa de contrataciones a
efectuar los trámites peftinentes para la formalización de la Adenda
correspondiente, previa ampliación de Ias garantías en caso de
corresponder y a comunicar a la Dirección Nacional de contrataciones
Públicas, los procedímientos realizados en virtud a la normativa vigente. -

Comunicar a quienes cor¡esponda y cumplido, archivar.Art. 30

ERAL
SNPP

CA DE HÚtrLANDA
Ge¡er¡l

dc ?ronocló¡ Profcrlon¡l

COPIA FIEL
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